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la Delegación del Gobierno en Melilla, han sido depositados los estatutos del sindicato, denominado: "SINDICATO

DE LA POLICÍA LOCAL DE MELILLA"cuyo ámbito es: Profesional dentro de la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo

los miembros de la Junta Ejecutiva, D. José Arroyo Arca, D. Francisco José Faus García, D. Juan Carlos Sánchez

Ojeda y D. Vicente Luis Gómez Alvado.

Melilla a 21 de septiembre de 2012.

La Directora del Área de Trabajo e Inmigración. Antonia Basante Ortiz.

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

2494.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27.

de noviembre de 1992), se hace pública notificación de los requerimientos de documentación, realizados por esta

Dirección Territorial en relación con los expedientes de Pensiones No Contributivas, tramitados a nombre de las

personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio

conocido, ésta no se ha podido practicar.

Transcurridos diez días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial

o Diario Oficial correspondiente, se originará la paralización del expediente. Y, transcurridos tres meses, sin que

se realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, se procederá a declarar la caducidad ,del

procedimiento iniciado para el reconocimiento de Pensión No Contributiva, conforme a lo dispuesto en el art.92 de

la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

La Directora Territorial. Isabel Quesada Vázquez.


